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Sr. D. Cristian-Silviu Buşoi
Presidente
Comisión de Industria, Investigación y Energía
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a normas comunes para los mercados interiores del gas natural y los gases 
renovables y del hidrógeno (refundición) (COM(2021)0803 – C9-0468/2021 – 
2021/0425(COD))

Señor presidente:

La Comisión de Asuntos Jurídicos ha examinado la propuesta de referencia, de conformidad 
con el artículo 110 del Reglamento interno del Parlamento Europeo, relativo a la refundición.

El apartado 3 de dicho artículo reza como sigue: 

«Si la comisión competente para asuntos jurídicos considera que la propuesta no incluye más 
modificaciones de fondo que las identificadas como tales en ella, informará de ello a la 
comisión competente para el fondo.

En tal caso, además de en las condiciones establecidas por los artículos 180 y 181, la 
comisión competente para el fondo solo admitirá enmiendas a las partes de la propuesta que 
incluyan modificaciones.

No obstante, el presidente de la comisión competente para el fondo podrá admitir, a título 
excepcional y caso por caso, enmiendas a las partes de la propuesta que se mantienen 
inalteradas cuando considere que lo exigen razones imperiosas de coherencia interna del texto 
o de vinculación inextricable de esas enmiendas con otras admisibles. Tal motivación deberá 
figurar en una justificación escrita de las enmiendas».

De acuerdo con los dictámenes adjuntos del grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, que han examinado la propuesta de 
refundición, y siguiendo las recomendaciones del ponente, la Comisión de Asuntos Jurídicos 
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considera que la propuesta de referencia no incluye más modificaciones de fondo que las 
identificadas como tales en ella, y que, en lo que se refiere a la codificación de las 
disposiciones inalteradas de los actos anteriores con dichas modificaciones de fondo, la 
propuesta se limita a una codificación pura y simple del texto existente, sin modificaciones 
sustanciales.

En conclusión, en su reunión extraordinaria del 31 de enero de 2023, la Comisión de Asuntos 
Jurídicos decidió, por unanimidad1, recomendar a la Comisión de Transportes y Turismo 
(ITRE), competente para el fondo, que proceda al examen de la propuesta arriba mencionada 
de conformidad con el artículo 110.

Le saluda muy atentamente,

Adrián Vázquez Lázara

Adj.: Dictámenes del grupo consultivo.

1 Estuvieron presentes en la votación final: Adrián Vázquez Lázara (presidente), Sergey Lagodinsky 
(vicepresidente), Marion Walsmann (vicepresidenta), Lara Wolters (vicepresidenta), Raffaele Stancanelli 
(vicepresidente), Pascal Arimont, Manon Aubry, Alessandra Basso, Brando Benifei, Jérémy Decerle (suplente de 
Pierre Karleskind, de conformidad con el artículo 209, apartado 7, del Reglamento interno), Angel Dzhambazki, 
Ibán García Del Blanco, Frances Fitzgerald (suplente de Esteban González Pons, de conformidad con el 
artículo 209, apartado 7, del Reglamento interno), Virginie Joron, Andrzej Halicki, Heidi Hautala, Gilles 
Lebreton, Karen Melchior, Sabrina Pignedoli, Jiří Pospíšil, Franco Roberti, Axel Voss, Tiemo Wölken.
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Anexo

GRUPO CONSULTIVO
DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Bruselas, 25 de octubre de 2022

DICTAMEN

A LA ATENCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO
DEL CONSEJO
DE LA COMISIÓN

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a normas comunes 
para los mercados interiores del gas natural y los gases renovables y del hidrógeno

COM(2021)0803 de 15.12.2021 – 2021/0425 (COD)

Visto el Acuerdo interinstitucional, de 28 de noviembre de 2001, para un recurso más 
estructurado a la técnica de la refundición de los actos jurídicos, y especialmente su punto 9, el 
grupo consultivo compuesto por los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, del Consejo 
y de la Comisión celebró, el 9 de agosto de 2021, una reunión para examinar, entre otras, la 
propuesta de referencia, presentada por la Comisión. 

En dicha reunión1 y en el examen de la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se procede a la refundición de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, relativa a normas comunes para los mercados 
interiores del gas natural y los gases renovables y del hidrógeno, el grupo consultivo estableció, 
de común acuerdo, lo siguiente: 

1. Los siguientes elementos deberían haberse marcado con el sombreado gris que generalmente 
se utiliza

para señalar las modificaciones de fondo:

— en el título del acto, la adición de las palabras «renovables y» y de las palabras «y

del hidrógeno»;

— en el considerando 39, la supresión de los términos «reflejar el consumo probable de gas 
natural

y»;

1 El grupo consultivo trabajó partiendo de la versión inglesa de la propuesta, que es la versión original del 
documento objeto de examen.
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— en la segunda frase del considerando 62, la sustitución de la palabra «tiene» por las

palabras «debe tener»;

— en el considerando 85 y en el artículo 44, apartado 2, la supresión de la palabra «nacional» 
y la palabra «nacionales» respectivamente;

— todo el texto del considerando 100;

— en el considerando 101, la supresión de la segunda y la tercera frases del considerando 30 
de la Directiva

2009/73/CE;

— en el considerando 118, la inclusión de las palabras «y 2009/73/CE con modificaciones»;

— la supresión del considerando 40 de la Directiva 2009/73/CE;

— en el considerando 124, la inclusión de las palabras «en particular el biometano»;

— en el artículo 27, la supresión del artículo 32, apartado 2, de la Directiva 2009/73/CE;

— en el artículo 51, apartado 8, la supresión de las palabras «párrafo primero»;

— en el artículo 54, apartado 4, la supresión de los términos «hasta el 3 de marzo de 2013».

2. Los siguientes elementos deberían haberse marcado con señales formales de adaptación:

— en el título del acto, la sustitución de las palabras «el mercado interior» por «los mercados 
interiores» y la inclusión de la palabra «gases»;

— en el considerando 106, la sustitución de las palabras «un regulador» por las palabras «una 
autoridad reguladora»;

— todo el texto del considerando 141.

3. En el artículo 57, apartado 3, la referencia al «artículo 1 de la Directiva 2009/101/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo» debe sustituirse por una referencia al «anexo

II de la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo».

En consecuencia, el examen de la propuesta ha permitido al grupo consultivo determinar de 
común acuerdo que la propuesta no contiene ninguna modificación de fondo aparte de las 
señaladas como tales. El grupo consultivo ha constatado asimismo que, en lo que se refiere a 
la codificación de las disposiciones inalteradas del acto anterior junto con dichas 
modificaciones, la propuesta se limita a una codificación pura y simple de los textos 
existentes, sin ninguna modificación sustancial de estos. 

F. DREXLER J.B. LAIGNELOT D. CALLEJA CRESPO
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GRUPO CONSULTIVO 
DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Bruselas, 19 de enero de 2023

DICTAMEN

A LA ATENCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO
DEL CONSEJO
DE LA COMISIÓN

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a normas 
comunes para los mercados interiores del gas natural y los gases renovables y del 
hidrógeno

COM(2021)0803 de 15.12.2021 – 2021/0425 (COD)

Visto el Acuerdo interinstitucional, de 28 de noviembre de 2001, para un recurso más 
estructurado a la técnica de la refundición de los actos jurídicos, y especialmente su punto 9, 
el grupo consultivo compuesto por los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, del 
Consejo y de la Comisión celebró, el 6 de diciembre de 2022, una reunión para continuar 
examinando, a raíz de la reunión anterior celebrada el 9 de agosto de 2022, la propuesta de 
referencia, presentada por la Comisión. 

En dichas reuniones1, tras examinar la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se procede a la refundición de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural, el grupo consultivo constató, de común acuerdo, que, además de los 
doce guiones contenidos en el punto 1 del dictamen del grupo consultivo, de 25 de octubre de 
2022, se considera adecuada asimismo una observación adicional sobre el proyecto de texto 
refundido.

En el considerando 126, la supresión de las frases tercera y cuarta del considerando 43 de la 
Directiva 2009/73/CE debería haberse marcado con el sombreado en gris utilizado 
generalmente para identificar las modificaciones de fondo.

En consecuencia, el examen de la propuesta ha permitido al grupo consultivo determinar de 
común acuerdo que la propuesta no contiene ninguna modificación de fondo aparte de las 
señaladas como tales. El grupo consultivo ha constatado asimismo que, en lo que se refiere a 
la codificación de las disposiciones inalteradas del acto anterior junto con dichas 
modificaciones, la propuesta se limita a una codificación pura y simple de los textos 

1 El grupo consultivo trabajó partiendo de la versión inglesa de la propuesta, que es la versión original del 
documento objeto de examen.
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existentes, sin ninguna modificación sustancial de estos.

F. DREXLER J.B. LAIGNELOT D. CALLEJA CRESPO

Jurisconsulto Director general en funciones Director general


